
SECRETARIA. Montería SECRETARIA. Montería, diez (10) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). Pasa al Despacho de la señora Jueza el presente proceso, el cual se encuentra 

pendiente para resolver solicitud de medida cautelar. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

                                                                 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA  
 

Montería, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  

NELO JOSE SAENZ BULA CC 6.863.380 

DEMANDADO MANUEL VICENTE JIMENEZ BULA CC6.870.263 

SIXTA CARDENAS DE JIMENEZ CC 34.968.649 

 

RADICADO 23001 31 03 003 2010 00029 00 

ASUNTO DECRETAR EMBARGO 

PROVIDENCIA N° (28) 

 

En escrito presentado por el vocero judicial de la parte actora, solicita que sean decretadas 

las medidas cautelares de embargo de créditos o derechos semejantes que existen en favor 

del señor MANUEL VICENTE JIMENEZ BULA dentro del proceso ejecutivo con radicado 

N° 23001400300420090146100 en contra de JAIME ELIAS LOZANO ARGEL 

CC10.775.431 en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, detallados de la 



siguiente manera por las siguientes sumas

 

De igual modo solicita que sean decretadas las medidas cautelares de embargo de créditos 

o derechos semejantes que existen en favor del señor MANUEL VICENTE JIMENEZ BULA 

dentro del proceso ejecutivo con radicado N° 23001400300420090125700 en contra de 

LUIS ALFREDO PASTRANA REYES CC 6.886.190 en el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Montería, detallados de la siguiente manera por las siguientes sumas: 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

Solicita que sean decretadas las medidas cautelares de embargo de créditos o derechos 

semejantes que existen en favor del señor MANUEL VICENTE JIMENEZ BULA dentro del 

proceso ejecutivo con radicado N° 23-001-40-03-004-2009-01420-00 en contra den 

CARLOS PARDOS AMARIS C.C. No 9.084.864 en el Juzgado Tercero de Pequeñas 

causas y competencias multiples de Montería, detallados de la siguiente manera por las 

siguientes sumas: 

 

 

 

 



Solicita que sean decretadas las medidas cautelares de embargo de créditos o derechos 

semejantes que existen en favor del señor MANUEL VICENTE JIMENEZ BULA dentro del 

proceso ejecutivo con radicado N° 23-001-40-03-004-2009-01377-00 en contra de DENIS 

VEGA DURANGO C.C. No 6.883.396 en el Juzgado Tercero de Pequeñas causas y 

competencias múltiples, detallados de la siguiente manera por las siguientes sumas: 

 

Solicita que sean decretadas las medidas cautelares de embargo de créditos o derechos 

semejantes que existen en favor del señor MANUEL VICENTE JIMENEZ BULA dentro del 

proceso ejecutivo con radicado N° 23-001-40-03-004-2005-00615-00 en contra de ELVIDIO 

REYES SALGADO. C.C. No 8.288.924 en el Juzgado Tercero de Pequeñas causas y 

competencias múltiples, detallados de la siguiente manera por las siguientes sumas: 

 

Solicita que sean decretadas las medidas cautelares de embargo de créditos o derechos 

semejantes que existen en favor del señor MANUEL VICENTE JIMENEZ BULA dentro del 

proceso ejecutivo con radicado N° 23-001-40-03-004-2009-01421-00 en contra de 

MARGARITA ROSA SOFAN SANCHEZ C.C. No 50.890.698 en el Juzgado Tercero de 

Pequeñas causas y competencias múltiples, detallados de la siguiente manera por las 

siguientes sumas: 



 

Solicita que sean decretadas las medidas cautelares de embargo de créditos o derechos 

semejantes que existen en favor del señor MANUEL VICENTE JIMENEZ BULA dentro del 

proceso ejecutivo con radicado N° 23-001-40-03-004-2008-01005-00 en contra de MARIA 

VILLALBA PETRO C.C. No 34.973.999 en el Juzgado Tercero de Pequeñas causas y 

competencias múltiples, detallados de la siguiente manera por las siguientes sumas: 

 

 

Por ser legar y procedente lo solicitado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR Embargo y retención de los créditos que existan dentro del 

Proceso ejecutivo singular de radicado No 23001400300420090146100 y a favor de 

MANUEL VICENTE JIMÉNEZ BULA CC6.870.263, contra JAIME ELIAS LOZANO ARGEL 

CC10.775.431 – cursado en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería. 



Se limita la medida en la suma de $101.846.200; y el número de cuenta donde debe 

convertir los títulos judiciales es, la cuenta de ahorro del Banco agrario de Colombia 

230012031003, a órdenes de este despacho judicial. Ofíciese 

SEGUNDO: DECRETAR Embargo y retención de los créditos que existan dentro del 

Proceso ejecutivo singular de radicado No  23001400300420090125700 y a favor de 

MANUEL VICENTE JIMÉNEZ BULA CC6.870.263 contra LUIS ALFREDO PASTRANA 

REYES CC 6.886.190 – cursado en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería. 

Se limita la medida en la suma de $101.846.200; y el número de cuenta donde debe 

convertir los títulos judiciales es, la cuenta de ahorro del Banco agrario de Colombia 

230012031003, a órdenes de este despacho judicial. Ofíciese 

TERCERO: DECRETAR Embargo y retención de los créditos que existan dentro del 

Proceso ejecutivo singular de radicado No  23-001-40-03-004-2009-01420-00  y a favor de 

MANUEL VICENTE JIMÉNEZ BULA CC6.870.263 contra CARLOS PARDOS AMARIS C.C. 

No 9.084.864– cursado en el Juzgado Tercero de Pequeñas causas y competencias 

múltiples de Montería 

Se limita la medida en la suma de $101.846.200; y el número de cuenta donde debe 

convertir los títulos judiciales es, la cuenta de ahorro del Banco agrario de Colombia 

230012031003, a órdenes de este despacho judicial. Ofíciese 

CUARTO: DECRETAR Embargo y retención de los créditos que existan dentro del Proceso 

ejecutivo singular de radicado No 23-001-40-03-004-2009-01377-00 y a favor de MANUEL 

VICENTE JIMÉNEZ BULA CC6.870.263 contra DENIS VEGA DURANGO C.C. No 

6.883.396 – cursado en el Juzgado Tercero de Pequeñas causas y competencias múltiples 

de Montería. 

Se limita la medida en la suma de $101.846.200; y el número de cuenta donde debe 

convertir los títulos judiciales es, la cuenta de ahorro del Banco agrario de Colombia 

230012031003, a órdenes de este despacho judicial. Ofíciese 

QUINTO: DECRETAR Embargo y retención de los créditos que existan dentro del Proceso 

ejecutivo singular de radicado No 23-001-40-03-004-2005-00615-00 y a favor de MANUEL 

VICENTE JIMÉNEZ BULA CC6.870.263 contra de ELVIDIO REYES SALGADO. C.C. No 

8.288.924 – cursado en el Juzgado Tercero de Pequeñas causas y competencias múltiples 

de Montería. 

Se limita la medida en la suma de $101.846.200; y el número de cuenta donde debe 

convertir los títulos judiciales es, la cuenta de ahorro del Banco agrario de Colombia 

230012031003, a órdenes de este despacho judicial. Ofíciese   

SEXTO: DECRETAR Embargo y retención de los créditos que existan dentro del Proceso 

ejecutivo singular de radicado No 23-001-40-03-004-2009-01421-00 y a favor de MANUEL 

VICENTE JIMÉNEZ BULA CC6.870.263 contra de MARGARITA ROSA SOFAN SANCHEZ 

C.C. No 50.890.698 – cursado en el Juzgado Tercero de Pequeñas causas y competencias 

múltiples de Montería. 



Se limita la medida en la suma de $101.846.200; y el número de cuenta donde debe 

convertir los títulos judiciales es, la cuenta de ahorro del Banco agrario de Colombia 

230012031003, a órdenes de este despacho judicial. Ofíciese   

 

SEPTIMO: DECRETAR Embargo y retención de los créditos que existan dentro del Proceso 

ejecutivo singular de radicado No 23-001-40-03-004-2008-01005-00 y a favor de MANUEL 

VICENTE JIMÉNEZ BULA CC6.870.263 contra de MARIA VILLALBA PETRO C.C. No 

34.973.999 – cursado en el Juzgado Tercero de Pequeñas causas y competencias múltiples 

de Montería. 

Se limita la medida en la suma de $101.846.200; y el número de cuenta donde debe 

convertir los títulos judiciales es, la cuenta de ahorro del Banco agrario de Colombia 

230012031003, a órdenes de este despacho judicial. Ofíciese   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

LA JUEZA 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
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